
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0134/15

VISTO y CONSIDERANDO:

La necesidad de retomar el trámite iniciado en Expte. Nº 0083/13.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

DECRETO

ARTICULO 1º) Dispónese el desarchivo del Expte. Nº 0083/13-HCD, conteniendo Proyecto de
============ Ordenanza transfiriendo terrenos a la Dirección General de Cultura y
Educación, y remítase a las Comisiones de Interpretación, Petición y Reglamento, Presupuesto y
Hacienda, Obras y Servicios Públicos y Cultura y Educación.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 8 de Octubre de 2015.-
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